
Albarán de Envío Número de Albarán: (PROV314)
Ref. pedido : CO2111-4989 (Conv.

S.Calderas y en.)
i3TE I MAS D MAS I,SL
Pol. Ind. A Granxa
Paralela, 4 - Parcela 119
36400 - Porriño ( Pontevedra )
Teléfono: 986342209
Email: i3te@i3te.com
Web: www.i3te.com

Fecha : 26/11/2021 Destinatario : 

 

Destinatario

TEULA SISTEMAS, SL

C/ Republica Checa 27 1 -Poligono De
Costa Vella
15707 Santiago de Compostela

NIF: B70103387

LS LR Ref. Descripción Precio U. Cant. Precio Tot.

EQUIPO CONVERTIDOR SALA DE CALDERAS Y ENERGÍA que actuará como concentrador de
señales e interfaz de envío de datos a nube. Precio según opción seleccionada (que se
mantendrá en las unidades acordadas), incluye:

1

Precio para módulo sin entradas adicionales cumpliendo las condiciones comerciales por unidad
para compromiso anual de compra de un mínimo de 150 unidades en entregas de, como mínimo,
10 unidades
Precio para módulo con entradas adicionales con compromiso de compra de mínimo 150
unidades adicionales en entregas de, como mínimo, 10 unidades001.- Entradas: 
1 x módulo WiFi para protocolo MBus inalámbrico
1x Módulo Radio para Lora 
1x MBus Cableado Ethernet - Puerto Serie RS485 hasta 255 entradas con 2 conductores

002.- Capacidad de Comunicación: 
- zócalo GSM con dock para tarjeta SIM
- módulo WiFi
- conector cable Ethernet para LAN cableada

003.- Sin Display

Condiciones Comerciales: 
- incluye página web para configuración del equipo
- Pedido mínimo 10 unidades
- Compromiso de compra 150 unidades/año
- Plazo de entrega a convenir tras pedido
- El cliente facilitará un set de equipos para las pruebas de concepto y proceso de validación al
inicio del proyecto
- Se acordará el proceso de entrega de las primeras unidades para fijar la metodología de
entregas
- Condiciones de pago: 100% al pedido para las primeras 10 unidades que incluirán 1 unidad
adicional de validación. Resto de entregas, pago a la entrega a la recepción de factura.

He recibido la mercancía en buen estado,

En___________________________________ a ____/_____/__________

Nombre y firma :

1/1


